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CON EL QUE REMITE OFICIO DEL CONGRESO DE TAMAULIPAS POR MEDIO DEL CUAL 
INFORMA DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 
FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA. 

Ciudad Victoria, Tam., 15 de diciembre de 2025. 

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión 

Ciudad de México. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 18 numeral 5, 23 numeral 1, inciso g) y 
53) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicar a usted, que en la sesión pública 
ordinaria del pleno legislativo celebrada en esta propia fecha, se procedió a la clausura del 
segundo período ordinario de sesiones correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional; previo a ello se realizó la elección de la diputación permanente que fungirá 
durante el segundo período de receso del primer año de ejercicio constitucional de la 
Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, quedando 
integrada de la siguiente manera: 

Presidenta: 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez 

Secretaria: 
Diputada Ma del Rosario González Flores 

Secretaria: 
Diputada Silvia Isabel Chávez Garay 

Vocal: 
Diputado Alberto Moctezuma Castillo 

Vocal: 
Diputada Eliphaleth Gómez Lozano 

Vocal: 
Diputada Mayra Benavides Villafranca 

Vocal: 
Diputado Francisco Hernández Niño 
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Suplente: 
Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda 

Suplente: 
Diputado Gerardo Peña Flores 

Suplente: 
Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente 

Al efecto, y por disposición a lo establecido en la ley interna que nos rige, en propia fecha se 
instaló la diputación permanente que fungirá durante el primer período de receso 
correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional de la Legislatura 66 del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con efectos al 16 de diciembre del año 
en curso. 

Sin otro particular, me es grato reiterar la seguridad de mi consideración más distinguida. 

Atentamente 

Diputada Eva Araceli Reyes González (rúbrica) 

Presidenta de la Mesa Directiva 

 


